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En base a una sentencia reciente, las vacaciones 
retribuidas y no disfrutadas deben computar a 
efectos de trienios y servicios prestados.  

 

Debido al incumplimiento sistemático a lo largo 
de los años de la Administración muchxs 
trabajadorxs pueden reclamarlo. 

 

CCOO seguirá defendiendo que disfrutar de las 
vacaciones es un derecho y exigimos a la 
Administración que lo cumpla. 

 

Consulta tu vida laboral y si estás en esta 
situación ponte en contacto con tu sección 

sindical. 

 

 

 

 

SOMOS CCOO, SOMOS TU SINDICATO 

 

VACACIONES NO 

DISFRUTADAS Y 

RETRIBUIDAS 
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